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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05001 22 05 000 2022 00472 00 

Dentro de la presente acción de tutela presentada por por la señora GLORIA ESTELLA 

HINCAPIÉ RAMÍREZ en contra del JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN., teniendo en cuenta que lo se pretende tiene relación con el proceso cuyo 

radicado es 05001310500920190044400, en el cual funge como ejecutado AFP 

COLFONDOS S.A., se ordena vincularlo por cuánto lo que aquí se decida, lo puede 

afectar. 

Requiérase al representante legal de la  AFP COLFONDOS S.A., señor JUAN 

MANUEL TRUJILLO SANCHEZ o quien haga sus veces al momento de la 

notificación, para que dentro del término de un (1) día contado a partir de la 

notificación de esta providencia, si a bien lo tiene, intervenga teniendo en cuenta las 

afirmaciones que se hacen en el escrito de tutela y sobre lo que pretende el accionante. 

Notifíquese al vinculado al siguiente correo electrónico jemartinez@colfondos.com.co , 

remitiéndole copia de esta providencia y del escrito con el que se ha iniciado esta 

Acción Constitucional.  

El link del expediente de tutela es: 

03 000 2022 00472 T1 vs JUZ 09 ACCESO A JUSTICIA (12 DIC 2022) 

Las intervenciones deberán dirigirse al correo electrónico: 

des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

mailto:seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jemartinez@colfondos.com.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des06sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiKkqWGVIhxEsk4sDwW8YTkBOyF1jTHbAMJ6nlayGEKqLg?e=CdtxPq


Pág. 2 

Calle 14 N° 48 - 32, Edificio Horacio Montoya Gil, Teléfonos: 401 77 61 – 401 73 13, Medellín, Colombia 
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Magistrada 

 

 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

estados N ° 221 del 07 de Diciembre de 2022. 

 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/125 
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